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«Hawai*, que consumirá 204.500 litros día que supone 8.520 litros 
por hora.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 383.000 
pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto —Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marca será de dos meses a 
partir de la fecha de publicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación de la 
industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, previa 
confrontación con el proyecto presentado, a levantar acta de 
puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun
cionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva en el 
Registro Idustrial.

Octavo —El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Décimo.—En todas las obras instalaciones, servicios y adqui- 
sicicnes en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir io establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930 
sobre ordenación y defensa de la industria (articulos 10 y si
guientes) .

Undécimo —Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Duodécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Decimotercero.—La Administración se reserva el derecho de 
deiar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

29632 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Cen
tenera industria de servicio público de suministro 
de agua potable en Centenera (Guadalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Centenera para in
dustria de servicio público de suministro de agua potable en 
Centenera (Guadalajara);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación 
y Defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias-, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas li- 
beralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Idustria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Centenera, siendo intransferible salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso 
podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones a 
que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es de 
80 metros cúbicos por día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de un 
manantial y, por gravedad, es conducida hasta un depósito regu
lador de 50 metros cúbicos de capacidad.

La red principal es de fibrocemento de 1.148 metros de lon
gitud y 60 milímetros de diámetro.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 
2.749.890 pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—el peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
dipsosíciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de 
febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten en relación con el servicio púbiieo de suministro de 
agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo. Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Guadalajara.

29633 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estaba- 
nell y pahisa, S. A », con domicilio en Barcelona. Diputación, 
24.0, bajes, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:
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Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-29.262/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: A 223 metros de la E. T. «Escolapios».
Final de la misma: E. T. «Alfonso IV».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140, de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 120 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.¡ 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
accidental, Buenaventura Aran Sua.—7.089-4.

29634 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estaba- 
nell y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación 
248, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de'utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente,- Sección 3.a AS/ce-29.083/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Victoria».
Final de la misma: E. T. «Montseny».
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de servicio? 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,224 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2616/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1687, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1839, y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la L6y 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1666.

Barcelona, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
accidental, Buenaventura Aran Sua,—7.088-4.

29635 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estaha- 
nell y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.982/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Baucells» a E. T, «Roquet» a 

E. T. «Ullastres»
Final de la misma: E. T. «Sant. Andréu».
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.¡ 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1988, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 d-e julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio-: 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
accidental, Buenaventura Arán Sua.—7.087-4.

29636 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en.esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «¡Distribuidora Palentina 
de Electricidad, S. A.» (referencias: RI. 2.765-Exp. 33314-F. 1.057), 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2819/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electrici
dad, S. A », la instalación de centros de transformación de la 
fase IV del programa de electrificación de la zona de Villadiego- 
Castrogeriz.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo IV del Decreto 2617/1960.

Burgos, 9 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—4.332-D.

29637 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hues
ca por la que se hace pública la declaración minero
medicinal de las aguas del manantial que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huesca hace saber que por la Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción, con fecha 26 de junio 
de 1976, una vez efectuada la tramitación reglamentaria con los 
informes del Instituto Geológico y Minero do España, Dirección 
General de Sanidad, Dirección General de Obras Hidráulicas 
y Consejo Superior del Ministerio de Industria, han sido declara
das mineromedicinales las aguas surgentes del manantial deno
minado «Supilleras», sito en el término municipal de Sesué 
(Huesca), solicitado por don Antonio Bailarín Barrau.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones legales que le son de aplicación.

Huesca, 29 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Ma
rio García-Rosales González.

29638 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.337, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a 15-20 KV. de alimentación 
al centro de transformación Ferrol, centro de transformación y 
red de baja tensión, en Ferrol (Carballo), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el óapítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1968, 
también de 20 de octubre, sobre expropiaón forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15 KV., de 1.423 metros de longitud, 
con origen en la línea a estación transformadora Alborís (ex
pediente 8.695) y término en la estación transformadora a ins
talar en el lugar de Ferrol, tipo intemperie de 25 KVA., reía-;


